
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº 554/2015

Viedma,  21 de agosto de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Ley R Nº 4327 crea la “Comisión Interpoderes Ley R Nº 2440” cuyo objetivo 

es la evaluación y revisión de la normativa vigente con el fin de remitir un informe final a la 

Legislatura  Provincial  con  las  eventuales  reformas  a  dicha  normativa  si  se  considerara 

pertinente.

Que el art. 5º dispone que dicha comisión se integre con tres (03) representantes del 

Poder Judicial.

Que se considera pertinente designar para integrar la misma a  los Señores Jueces de 

este Superior Tribunal de Justicia doctores Liliana Laura Piccinini y Sergio Mario Barotto y a 

la Señora Procuradora General doctora Silvia Baquero Lazcano.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia doctores 

Liliana Laura Piccinini;  Sergio Mario Barotto y a la  Señora Procuradora General  doctora 

Silvia Baquero Lazcano en representación del Poder Judicial de la Provincia para integrar la 

"Comisión Interpoderes ley Provincial R Nº 2440” en carácter de titulares y a los doctores 

Enrique Mansilla y Ricardo Apcarián como suplentes.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

ZARATIEGUI - Presidenta STJ - PICCININI - Jueza STJ - APCARIAN - Juez STJ - 

MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.

MUCCI - Secretaria Superintendencia STJ.


